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SSO-2024-250-025140-1 
Bogotá, 4 de septiembre de 2024 
 
Señor (a) 
ANONIMO 
Publicar en cartelera 
Fecha de publicación: 04/09/2024 
Fecha de retiro: 13/09/2024 
  

Hospital Occidente de Kennedy   

         

Asunto: Respuesta Reclamo  N° 8004 Bogotá Te Escucha  3815012024 

  

Respetado (a)  Señor (a)  Anónimo:  

 

Reciba un cordial saludo de la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur Occidente, en relación a 

su requerimiento el cual fue recepcionado a través del  buzón de sugerencias, donde  refiere 

inconformidad por la atención brindada por parte del servicio de enfermería, nos permitimos 

informarle lo siguiente:  

 

Al respecto, le comunica que una vez revisada la petición se evidencio que no aportó sus datos 

completos de  identificación o del paciente al que se le brindo la atención, así mismo no es claro el 

lugar de los hechos. Es preciso mencionar,  que no contamos con número de contacto  para ampliar 

la información, por ende  no se logra realizar la trazabilidad de lo sucedido  para dar una respuesta  

de fondo que cumpla con sus expectativas. 

 

Por otro lado, queremos de antemano agradecer las felicitaciones hacia uno de los enfermeros, ya que 

son recibidas con gran aprecio y se harán extensivas a dicho colaborador. 
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Finalmente, ofrecemos disculpas por los inconvenientes presentados con las colaboradoras del área 

de enfermería; nos despedimos, sin antes recordar su Derecho a: recibir una atención segura, integral, 

oportuna y eficiente de acuerdo a mi condición de salud, género y edad. 

 

Continuamos atentos a cualquier solicitud que se encuentre dentro de nuestras competencias en el 

marco de la responsabilidad social con la cual nos hemos comprometido. Recuerde que cualquier 

inquietud adicional puede comunicarse con la Defensora del Ciudadano Marcela Castellanos Cabrera 

al WhatsApp 3203874455, en el horario de lunes a viernes de 07:00 am a 04:00 pm¸ así mismo frente 

a cualquier desacuerdo con la decisión adoptada, usted puede elevar consulta ante la Superintendencia 

Nacional de Salud como ente rector en materia de Inspección, Vigilancia y Control, a través de la 

página Web www.supersalud.gov.co link quejas y reclamos. 

 
Cordialmente,  
@Documento_preparado_para_firma 

 
FlagSigned_39788222 
 
MARCELA  CASTELLANOS CABRERA 
JEFE OFICINA DE PARTICIPACIÓN COMUNITARIA Y 
SERVICIO AL CIUDADANO 
 

 
 

 
 
 
 

 

 

 
 
 
 
 

 

Declaramos que hemos revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales, y por lo tanto, lo presentamos para firma.       
Cargo funcionario / Contratista Nombre/Cargo 

Aprobado por:  HELMUTH ALEXANDER LOAIZA CRUZ PQR 
Revisado por: HELMUTH ALEXANDER LOAIZA CRUZ / PQR 
Elaborado por: KAREN MAYERLY AMAYA CIFUENTES / PQRP 
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